
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, la notificiación de que trata 

el artículo 291 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), 13 de septiembre de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

 

Palmira, Valle, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

    AUTO SUSTANCIACION No. 1124 

    Ejecutivo   

    Rad. 76-520-40-03-001-2022-00039-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisada la notificación 

realizada al demandado JULIAN ANDRES MEDINA RAMOS, no se encuentra 

conforme a los parámetros establecidos en el artículo 291 del C.G.P. numeral 3, 

pues dentro de la citación allegada, el número de radicado se encuentra errado, 

presupuesto necesario para una efectiva notificación; por ello la misma no será 

tenida en cuenta. Por lo anterior se; 

 

  DISPONE 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la notificación del artículo 291 del C.G.P. 

realizada al señor JULIAN ANDRES MEDINA RAMOS.  

 

NOTIFIQUESE 
El Juez,  
            
  
 
 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  112 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:    28 de septiembre de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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